
El Empalme, 18 de Abril del 2.016 

Señor 
Felix Leonardo Meza Vélez 
Gerente General 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CEMFURG S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento que en esta misma fecha 
he procedido a ceder a favor del señor NEXAR LOBERTY SÁNCHEZ INTRIAGO, 
TRECE (13) acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, representadas en el Certificado 
Provisional No. 028 y que corresponden al capital de la sociedad denominada 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESCOLAR E INSTITUCIONAL CEMFURG S.A. 

En razón de lo anterior, solicitamos a usted, que en su calidad de 
Representante Legal, se sirva registrar la presente transferencia de acciones, y 
además, la respectiva comunicación a la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil. 

Atentamente, 

CEDENTE 

  

NEXAR FABRICIO SÁNCHEZ VERA 

C.c. + 0929123693 

CESIONARIO 

   
   

NEXAR LOBE ANCHEZ INTRIAGO 
€. ++ 1202214191



  

  

  

       


